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tar dol comun social del qe lo ¡¡¡O, menoscaban la confian
za en sU illtegridad.l 

3. Q Qe ¡¡ene olgun vicio moral, o algnn defecto o en
fermedad ment.11 o física, qe acen qe 8U sociedad fuete je
neralmenle evitllda. 

4. o Qe 8U carácter jeneral es lal qe pueden resultar 
eualqiera de los efectos meo.ionados en este artículo." 

El 367, qe 86 refiere a esto mismo dice: 
ji Es tambien nna injuria comprendida en la defini

ciaD, 81 la natnral tendencia de la8 palabras o represen
taciones usadas, trae sobre la persona & qien se refiere el 
odio, ridículo o desprecio del público, o en jeneral de 108 

beneficios del comun social." 
Este articulo, qe es estractado de uno de los Estados de 

una nacion qe ocup" 108 primeros lugares entre las Jlacio
ncs civilizadas, i eo qe las instituciones democráticas están 
Qlas bien cimentadas; 8i bien 80 considera, es ademas mui 
necesario ell un proyecto de lei como el qe nos ocupa. 

Él señor Presiden,to.-Si ningun otro señor Diputado to
ma la palabra, pondrémos 11 votacion el artículo. 

El señor Secretario'-L8e aprueba, o no, el-art. 8. <:> 

(Tomada la 7!otacWn) Ai 3'2 votos: 29 por la afirmativa, i 3 
en contra. 

El señor Presidente.-Qeda aprobado: i S8 levanta la se· 
Bion, señalándose para tratar en la siguiente la continua
cion del mitmo asunto i los de mas en tabla. 

Empe%6 a las 7 i cuarto de la noche, i concluy6 a las 9 i media. 

Presidencia del señor Vidat. 

Presentes 32 señores Diputados, se leyó i aprobó el acta 
de la precedente. A continuacion, 

El señor Secretario.-Ai un oficio del Senad8 comuni
cando aber sido reelejidos para Presidenttl i Vice de nqe\la 
Cámara los mismos señores qe ántes ocupaban esos cm· 
pleos. 

El señor Presidente.-Acúsese recibo i nrchívese. 
El señor Secretario.-En un segundo oficio anuncia la 

Camara de Senadores, qe a resuelto no insistir en negar 
sn aprobacion al proyecto qe tuvo su oríjl.n en esta a con
lecuencia de la solicitud del Sarjento Mayor graduado 

D. José Romero. 
El señor Presidente.-Comuníqese al Ejecutivo. 
El señor SeCl'etario.-Da. Jertrudis Alvarez presenta a 

la Cámara variosdocunlentos referentes aUlla peticion su
ya anterior. 

El señor Pl'esidElnte.-Agréguense a SUB antecedentes. 
El señor Secretario.-No abieudo mas de qé dar cnen

ta, el señor Presidente manda continuar la discusion del 
proyecto de lei de imprenta. En la sesion anterior qedó 
aprobado el artículo 8. Q 

El señor Presidente.-Está en c:lisclIsion el artículo 9. o 
El señor Varas.-En este artículo se establece eomo 

principio, qe cuando se injurie por la pren.a a U/1 indivi
duo en BU carácter privado, no pueda el injuriante justifi
car la imputacion; i este prlllci pio es el mismo qe reconoce 
la lei inglesa. La injuria echa por libelos en Inglaterra, pro
duce el derecllo de aCllSucion: se puede acusar allibelilita, 

i ftunqe el libelo se repute no injurioso, el injuriado tiene 
aeclOn ~ reclamar reparacion de daños i perjnicios. Igual 
prmcJplo se alla consignado en los Estados-Unido.;-La 
autoridad de estos paises, i sobre todo la misma conve
/lIencia pública qe ai en nbpermitir qe por la prensa se di
vulguen faltas qe pueden escitar 11 actos posteriores, í el de
seo de evitar esta escitacion de ánilllos, consecuencia de 
semejante libertad de la prensa. podria producir perjuicios 
en las buenas relaciones lociales, an concurrido como 
fuertes razones para estableeer este principio en el pre
lIente artículo. ¿I cuál es la vcnmja qe resulta a In aociedttd 
de qe por medio de la pren.a se digan tales o cuales faltaa 
de la vida privada de esta o la otra persona? La vindicla plí
blica Pllede obtenerse por medio de la justicia ordinaria, 
qe no tiene esos inconvenientes. 

Pero, pudiera objetarse qe ai cierto órden de faltas do 
particulares qo sería conveniente pnblicar por )n prenill, 
a fin de evitar qe esto. individuos puedan abusar de su 
ejercicio perjudicandD al público. - Sin emburgo, com
párese el reducido número de casos en qe talvez fueTllo 
conveniente esa publicidad, con los muchos BU qe no ten. 
dria siuo con fin torcido, i se verá si ese C8S0 raro debió 
constituir el principio qe está consignado en la lei, o si d-o 
bi6 atenderse al mayor número de echos, i sacar de ellos 
la rcgla jeneral¡ Alln mas: .i tomamos por ejemplo el 
caso de un individuo qe tiene una profesiou camercial, 
aun entónce~ no ai para qé recurrir a la injuria, pues 
siempre qedan muchos otros medios de aeer estas indica
cione~ como un aviso oficioso. Pero tacharle por la prensa 
su conducta, eqivale a robarle su reputacion, i con ella 
una parle considerable de su capitnl, de su propiedad in
dustriosa, con la cual se procura la subsistencia. Este aCI<> 
do arrebatar la propiedad ajena so pretesto de qe se abllSll 
de ella, ea lo mismo qe elladrou qe robara pala otro :cir
cunstancia no le aprovecharia aute la justicia, ni nadie po
driat\dmitírla como un descargo d\J Sil criminalidad. 

Creo, pues, señor, qe ai muchas razones para admitir 
el plincipio consignado eu este artículo; ¡;rincipio, como 
e dicho ántes, reconocido tambien en lejislaciones mui 
sabias. 

El señor Pre~idente.-¿No ai algun otro señor Diputado 
qe qiera tomar la palabra? 

El señor Secrelario.-Proposicion porqe se va a votor: 
¿se aprueba, o no, el artículo 9. O? (De~pueB de la 1'ot .. · 
cion). Todos por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Aprobado el artículo 9. <:> ,i f)1~ 

discusion ellO. ' 
El señor."Varas -La Comision propone qc se agregue 

a este IIrtículo, a m"s de la multa, la misma pena de pri· 
sion qe .eñal" el arto 7. o, qe abla de las injurias echas a 
un particnlar o a u¡¡ funcionario púl:tlico en su carlÍcter 
privado. Las razones qe au abido para no impouer la pena 
de prisio/1 por la infraccjon de este artículo, 80n las lIi. 
guieutes:-La conducta fUllcionaría de UD empleado pú
blico, por oste 8010 echo, está sometida.a la opimoD pú
blica; i calDo bien pudiera suceder qe, 8uilqe este funcio
nario ubiese cometido un crímen en el desempeñ() do lililÍ 

deberf!s, no le fuese posible a su acusador acerse de la. 
pruel)as suficientes pura probarlo, se acreido qe era Inas 
n¡¡lIlral a¡ijerarle la pena, qitnndo en este caso la personal, 
i dejando Bolo la multa pecuniaria. 

Esta diferente condicion respecto al qe injuria n personas 
en sU carácter privado, provitlne de qe tvdos están intere
sados en la bllom o maln conducta de 10i fuucionarioi 
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p6bJieos¡ qe SIIS· acciones deben ser siempro UlIl1ll1uteria 

al alcanc~ de la prema: miéntras qe el atacar la conducta 
de 108 particulare. ningnll bien Ime ni público; ántes por 
el cMltrario, el inlere. público 1\ este respet!to está, ("0100 

e dicho á,nle8, en qe no se dé pilblici,hd 11 las faltas privn
tlns, pues con ello solo so consigue pel"jndicnr.considern. 
\llamente "aqellos 11 qien~8 8e atritlliyen.-Me pllreee, pues. 
qe conviene adoptar el artículo taleual \0 e>presn el pro· 
yecto, ¡no con la reforma de la Comisiono 

El señGr Palma.-Aunqe h Iden de In lIdicion qe propn· 
·'0 la ComiSion no file mia,8iu() de nn señor Diputado qe 
110 n venido a cNta se"ion, 1110 veo en 1u necesidad de soste
lIer su di/ltámen: i por cierto 'le es sitnaciulI bien crí licn pn
ra el.qe abla; porqe, aunqe esloi convencido de qe la indica
cion de la Comision tiene fundamentos de mucho peso, 
t~lvez eslos pierdan Sl! fuerza en boca del qe lns e_pono. 
Sin elubnrgo, es preciso aecr algunas lijeras reflexiones. 

Cierto cs qo el funcionario público, cnalqieaa qe sea el 
ramo de la adm;"'istl'ucion en qe sirve, espone Sil condllc
t<\ Il las miradas de todos; porqc inlporla al bllen ~ obier-
1111 i a la recta Adminislrncion q~ sea examinada 'a COtl-

• lnctl\ de los fnncionarlos por todos aqellos qc li"ll"n inta
res en qe las leyes se cumplan, i qo los encargados de ~jO-1 
cntarlas ll~nen tambien las obligaciones qe contrajeron al 
tiempo de admitir el cargo q~ se les confió. Pero tnmhien 
es cierto qe nO,0 lograría el objeto para qe 1:1 naciun a 
llamado a este funcionario, si.no se le dieran todos 108 me-
c! ios necesarios pam cumplir liSOS sagrados deberes, si se 
le dejara a descubierto para qc la maled"cenria i In ca
lUIl\nia empañnrnn 811 rcputacion, Sil conducta funciona
ria. Con esto no se abría echo otra cosa qe envilecerlos I 

4Jitnrles los medios de poder cllmplir con sus deberes: por· 
qo no pneilc negarse qe esa idea qe domina al fUllcionario 
de estar colocado en una po>iciol\ digna i rcspetabll', le 
inspira sentimientos de rectitnd i j1l8ticia; mas, el qe se en
cuentra envilecido por la calumnia, qe aunqe sea tnl, no 
dejl\ de causar UII gran trnsfOrno en el corazon del ombre 
onrrlldo, no tiene bast"nte independencia para obrar i ejer
cer sobre los demas amure., aqella influenci~ qn reqiere el 
¡jrden público. 1 tan terrihle es el poder de un Gobierno 
COIllO el poder de la dctraccinn, i pnede ser qe lo segun
do sca mas terAible qe lo primero, Solamellle aqella. per
sanos espcrimentad<ts i qe ya un pasado por el cri~ol de 
la detraccion, i por esa alternativa de fll"nres i disfa\'ores 
del aura popular, pueden: sobreponerse u la calumnia i 
marchar con paso firme; pero la. qo cm piezan sil carrera, 
o salen de las aulas tic los colejios parol etHrar a oCup"r IIn 

púesto en clla\qiera rame de la Administrncion pública, son 
IIl1li senaibles a lo qe de ellos pudiera decirse por la prensa, 
l uo fuera mucho aseglll'arqe esto les ace per.ler 811 indepen
dencia: tenlOIl mas a uua pluma malign~, qe casi siempre 
e. impnlBOtdu por pa.-iones innoble.; temen mas n esta ar
ma qe al poder mismo. Aunqe se imajine el poder mas 
arbitrl!.rio qe puede cuncebirse en el pais mai mal gobQI'
nado, es necesario librar en cierto modo 11 los funciona
rioa públicl's de In maledi8cencia, p qe C8. preciso qe qe
den snjetos a la censura. Mui laudable es, por cierto, em
prender el camino de la verdad i de la ju~ticil\; perJdesde 
e ¡ m<Hnento en qe se dijera: "el mnjistrado tál es perjn
cicil1l al órden público," si el mojistrado no tiene libertad 
para ejercer su cargo, cntóneos el débil es el qe padeee, 
el qe no tiene favor entre los escritores pnra acer valer SU 

llltl.lljO i Justificl\r Sil reputacion: no posee ellm.jistrado 8811 

tacilidad, 001110 el 'le tiene la libertad de diri~ír lo qe se 

llama la opiniotl púUica respeclo de la comllleta de elle lila· 
jistrndo. 

No me Illllpeiio, señor, en qo pose la 1II0difiencion pro
puestn por la Comisioll; pero es preciso qe la CiíllHlrn 
oiga en esta sesioll verdades qe cada uno <le los señoroo 
Diputados qc Rora se sientan en e.t08 bnncod irá pnl
pando en IlIs años qe sigan a esta lei. Tiempo es y" de 
qe reine el órden. Ya se n oido salir desde estos nsientos 
la voz de personas qe tienen bastante coraje para arrostrar 
el aura tlOpular; i esta es d~ma~iado temible. Tambien es 
tiempo ya de qe se considere dónde está la liberlad del 
ombre Yo, señor, no tributo a la prensa eoa adoraclon es· 
cesiva i supersticiosa qe se Bucle invocar pur ... oprimir otras 
libertades d" mayor importancia, Vale mucho la libertad 
de la prensa en Gohiernos en qe se consider,. a lo~ Reyes 
de otro oríjen qe la .ober'llIÍa del pueblo; pero en Go[lÍer
nos donde todo es popular, donde cada individuo eSIR repre 
sentado en las diferentes [ormas del Poder Administrativo, 
¿qé necesidad ai de tanta suma de libertad en la prensa? Con 
todo, respeto aqclla libertad para cel'lsurar: per" entre la ceno 
sura i 111 libertad esneccsnrio fijar una línea de demurcueion . 
En proporcion de las funciones nugl1sta8 de uu majistrac!o, 
así dehe· dársele el poder de eJeclIlnrlas. Desde un Mi· 
nistro asla el último .. jente o funcionario administrativo, 
todos tienen deberes qe llenar, i todos tienen necesidad de 
COllserl'ar la liberlad qe como a ciudadanos les corresponde. 
Aqellas personas, plles, qe debieran ser mejoradas, vienen 
a ~er de peor coltdicion por medio de la dis¡:¡osicíon de 
esto artícnlo. No es regular qe a un particular se le den 
garantías qe se niegan al ombre qe desempeña un destino 
qe la nacion le a confiado; no 88 justo qe ~e le despoje, no 
solo de aqello de qe necesita como lin simple ciudadano. 
sino tamLien de lo qe necesita como funcionan o pUblico. 
Los qe cjr.rcell un cargo nacional, no solamente tienen ne· 
cesidad de ser buenos, sino t"moien de ser reputados lales. 
Si se les qila esto, no se les dpjan los medioo de servir a la 
nacion !lomo ella misma qiere. Un funcionario, como om
bre privado, no puede ser injuriado; ° en otros términos: 
si lo es, no se admite prueba del echo, i el 'le injuria tiene 
tal pena; poro como amure público puedo impmársele un 
crímen, i entónces el calumni'Jdor 110 tiene tanta pelllt ro
mo en el primer caso; i ¿por qé? ¿No ai necesidad de con
servar la reputacion de los ombrea qe la nncion destina 
para servir 108 cargos púulicos1 Su conducta de he eslar 
espuesta a las miradas de todos; pero de mirar n cahulIniar 
debe aber una barrera qe se oponga a la invasinll de 10_ 
límites qe señala la prudencia. El qe censurn puene acerlo 
de dIferentes modos sin necesidad de imputar UII crÍmen; 
i cuaudo eoto ace, ¡por qé no a de castigársele, si no lo 
prueba? Puede ser qe no tenga medios de probarlo; i en· 
tonces, ¿qé necesidad tuvo de aber/o dicho lintes de B1\ber 
si podia o no probarlo? ¿Era preciso descender a la vileza 
de imputar un crímen para censurar la conducta de uu 
fl1ncionnrio ...... 1 

E tomado en esla di~cusion mu calor del qe lile abifl 
propnesto: mí sitnal,ioll es crítica i es preciso qe conelll' 

ya aqí. 
El señor Varas.-Si de desechar la indicacion de 1 .. 

Comision resultara qe la conducta tle un funcionario pú
blico qedaba espnesta a la detr~ccion i a la calumnia, no 
tendria yo embarazo en convenir en ella; pero no creo qe 
este aserto sea flludado. 

L\l repntacion de un fuucillnario debo ser respeta1a indl/
daJ;>lcmcnto: laconvuniencia pública está en qe se les gllarde 
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ciettaconsideraeion n1cidade 5U mérito propio. El 'le viene, 
11""', Il derramar la cah'lI1nia sohn, él, ~in duda 'le nee" 
~ran mal,no 80lamente al individuo, .ino tambien a 1" 8ocii1' 
dnd; pero el1liendo '1" elartítlllo cnstiga \"1 calumnia, i segun 
el modo en '1" está concehido, no daria por resnltado In im
pllnidl\d. Parece 'le se cree ver IIna cspecie de injusticia en 
au mas protcccinn l\ tln indivi,luo en sil carácter privado 
qe ell Sil caráctpr público; esdeeir, en 'le cuand" se le ace 
algnna impnlacion a 1111 in,livicltlo en su carácter privado, 
el 'lo injuria tenga pena do prision i .te multa, al pMO 'le 
8i la imputacion es en HU carácter p(iblico, la lei .cñola so
lo la pena de multa. Ai a'lí sin duda algnna diferencia en 
1/, pena; pero es preciso tener presente 'le de la ímpnta
cion e~ha n un individuo en su carácter privado 110 resnlta 
cOllvcmiencia p(ihlica ningnna, í la qe plldlera resultar de 
... te procedimiento -o pued'l obtener por medio de lo~ Tri
,1l\Ulales estahlecidos por la lei. La censura qe ejerce la 
pren .. n sobre los funcionarios es sin disputa conveniente: 
,'lIa sirve de freno a los e.travío. en ~e pu,lIera incurrír un 
fllllcionario, i evita qe It'ngn ocasion de ser infiel al cargo 'le 
.0 le a encomendado. Esta ventaja púhli"a qe trae el de
recho de cen""ra sobre un fnncionari .. púhlico. i la dificnl
tnd qe p".liera presentarse n un indivi.luo '10 qisicso pro. 
bltr de IIna manel'll plena la imputacion de IIn crímen '10 
nbie.e cometido intencionalment(', lIn echo [len"ar qe 
convendria disminuir el grado do la pena, no porqe se 
qiern dar mas garantías al particular qe al funcionario, sino 
porqe la conveniencia púhlica eHtá en qo se dejen mayores 
facilidades para 'le se cen_lIre In conducta del funcionario 
plÍbli"o; i como pudiera suceder '10 el echo imputado no 
·I\ea do nqellos 'lo puedon probarse tlln fácilmente, lIegaria 
oClIsion en 'le la severidad de la pena retraeria de Bcer todas 
Ins observacioneA conducentes a 811 ellClarecimicllto. Pero 
110 por esto se diga 'le se deja SIIl proteccion el funcinna
rio, i 'le no 8e aplicará pena ni qe le impute 11' echo falso. 

No sucede lo mismo ell cuanto R las injurias qe 8e le agan 
en Sil carácter privadl'; pnes 'le, ~egun e manifestado /In. 
teriormente, en tales caROS puede recurrir.e a Io~ Tribu
nales. No sería raro 'le aqel l0 qi.¡cro ataesr In conducta 
funcionaria de un empleado público se aliase preso, i ca
reciendo por lo t'nto de 108 medios de probar 8U nCIl8:lcion. 
Ademll. de 'le, 110 mo parecen tnn fr('(mentes las ocnsione~ 
en 'le pudiera abl1~nrie de e~ta Iijer" franqicia: en todo ca
MO, siempre sería menor el mal de este abuso, qe el qe re
s"ltaria de no pOller esnsurnr lo~ crímenes o fi,ltllS de 1011 
funcionarios públicos. 

El señor Palma.-Siempre 'le para el abuso ell este CaSO 

8e imponga IIna pena menor, me parece '1" no ai bastante 
garantía para el ¡¡mcionario p(iblico; o por mejor decir, 
para aqella parte del pu>!blo qe nece.ita 'de 111 firmeza de 
oste ombre. No se trata 3'1í de 111 persolla del funcionario, 
aqí no es mas 'le IIn ombre; poco importa sn repntacion; 
811 vidn: nada es esto, .i &e compara con las reputllcione8, 
los bienes i las vidu qe se protejen con la buena conducta 
de este ombre. No qeda, pues, bien garantida estn parte 
del pueblo 'le descansa on la conducta de ese funcionario, 
.i no a8tá bastante bien defendido; i no lo es, si 80 di.mi. 
nuye la pena en este caso. Pero si convielle 'le no se arre
dren los oscritores con la severidad de la penn, la Cámara 
pensará sobre e8to, ¡pensará tambicn sobre lo muchn qe 
se 11 dicho en esta disension; en fin. yo soí mal abogado en 
esta causa, i es preciso qe concluya, 

El señor Presidenle.-¿No ai olro seDor Pil1luado ¡¡e 
,ome la pIl1ab,"1 

El señor Seerelllf:o'-L Se nprllebn, o no el articulé 
(Tomada la votacion) Ai 29 voto. por la afiamati", i 3 por 
la neg Itiva. 

E. $eñor Presidente -Aprohado el artículo l. o Bn 
di.cusion d 11. 

El señor Vara~.-Voi 1\ seer Ulla hjera compnrllcion en
tre lo dispuesto por \;¡ leí vijente i lo .. ¡¡.puesto por.1 pre
sente artículo.-Los artículo$ d .. aqella son como siglle:
Art. 15.-"La nota de injnrioso corresponde n todo im
" preso contrario al onor í buena opinioll de cnalqiera per
" 8ona."-16.-·'Pero 110 merccerán la nota de injurit>sM 
H los impra.os en qe se publiqen las omi.iones ° esceS05 
.. qe los empleados p(iblicos cometan en el ejercicio ,le Rn8 
.• funcione., siempre qe el autor pruebe la verdad de lo. 
H cc·hos."-17.-"No lIl~recerán tampoco la nota de in
H jurioso. los impre'os en qe so atribuyan n nlgllna per
.. sona PrílJllmes qP. produzcan accion popnlar. con tal qe 
.. el 811tor pruebe la verdad de los echos en los término. 
.. perentorios do esla lei."-SogulI la primera parte .1.:1 
artículo en discusillll, tampoco' será repntado injurioso el 
escrito en 'le se agall esposieiones f)crdaderas; P.R decir, ~icm· 
pre 'le su antor [lruebe la verdad de los echos 'le e'pone o 
irn[lllla. Por el nrtículo 16 de la lei vijentc, solo qCdl, 
lihre de pena 1'1 e.erilo injurioso qe denuncia olllision " 
exceso probado en un empleado p(iblico; pero si al acer 
este denuncio ~e enlra t'n observaciones de otro jénero, 
sea cual fuere sU naturaleza, será penado el impreso, 
como '1" en tnl caso se cree 'le tocaría ya la injnria 111 cllrác
h:r privado del funcionario. Esto puede entenderse com
prendido en El artículo 11 del proyecto. Lo dispuesto 
en la tercera parte de este artícul .. 11, no sería permilldo 
por la lei ,. ¡jente; porqe lo 'le se dijera en esle Aentido se
ría ofensivo, redllndaría en menoscabo de la reputacioll 
del individuo: mas. como es reconocido 'le la conrlnctll 
de nll funcionario p(iblico debe estar ¡trop!1l a sofrir la 
censura, e. (itil dejar a la prensa esta facultád, esta liber
tad mOl •. Las otras dos partes del artículo 'le disclllimo~ 
~Oll relativas al exámen 'le se icieRe de una obra de li
teralura, ciencias o artes, o en 'le se esprese jnicio u opi
nion sollre las calidad.·s, m(~rito. o defectos de su alltor .. 
E.to ofendería el ollor i la buena replltacion, i por eonsj
gnien(/) seria punible segun la leí "ijenle: el presente artí
culo uo lo declara así: permite 'le el píiblico dé su opinion 
en todo aqello ql! tiene relRcioll con la obra o con el m~
rÍlo de su autor en el mismo senlldo. Digo \o mismo de la 
parte 'le "" refiNe nI impreso en qe .e rehltaren echos i8-
tóricos, o icieren pintur.ls de cawctéres, esté vi VII o muer. 
ta la persona a qien se refieren. Es, pues, lícito acer estll 
relacion de echos o pintar caractéres; pero cllandl' en csto 
ai una ofensa. tiene dorecho IIn vivo para reclamar el C8j!
tigo del escritor por esta razon el proyecto dice 'le eq t(\

dos eflt08 caS08 vea el J nrado si ellas observaciones lI\lv,n fUI 

sí un intento o deseo de difamar: si ai mala illtellcion,intlln
cion de difamar, la difamacion se castiga. Aun cU'lldo el 
articulo concede una libertad inmensamente Olas Amplia <f" 

la de la lei 3clnal en esta parte, no por eso deja qe esta
hlecer la pena <je corresponde. 1 sohrt; esto artículo aré 
ulla observacion mas; a saber: qe está tomado <11'1 e6digo 
penal de BU<) de los Es~dos-UlJld08 de la AmÍlriea tI ... 1 
Norte; i la Cámr.ra me permitirá 'le la lea 10B ar.icul05 Il 
qe el presente se refiere. 

El arto 369 dice aSl: .. Pere no (\8 una oftlnso lIcer rela, 
ciollea yerdarler8j! de echoB, o esprt'sar nn¡~ opinion, sen" 
11 o Il11Rftamcllte ro~mnda, e~ cuanto a la.. ('on.liciones (i re

•• 
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qisit6s de una peno'la partl5U cargo público, con buena fe 
i proponiéndose informar a aqelloi qe tienen el poder de 
IIcer Jos nombramientos o elecciones para tal de"tino. "-E 1 
;>'70 se espresa en estos términos: "Tampoco es nna ofen
sa aeer relaciones verdaderas d" echo~, o espresar la opi
nion qe el qe esto ace Ilenll con relaciou a la mtegridad u 
otras cualidades para cumplir lo. deberes de un cargo, pro
fosion o negocio, cuandu esto se nce por vía de consejo 
ti. qien lo pide, o El aqellos qe tienen por deber llarle~ tales 
consejos, naciendo bicn de relaciones legales 1) sociales o 
de mOlivos de ntnanidad." 

Me parece, pne~, qe de lo qe e dicho, resulta qe este ar
tícnlo deja una liberlad mucho l!laS ámplia qe la qe da la lei 
vijente, i qa a masde las mllchas razones qe ai para apro
llar cada uno de sus incisos, está alltorizado por una lejisla
cíon sabil\ i por principios qe me parece qe cada uno de los 
.añores Dipntados podrá concebir. 

El señor Presidente.-Si no ni nlgun señor Diputado 'le 
tO.lne la palahra, procederémos a yol",. 

El señor Seeretario.-¿Se apruehn, (1 no, el artículo? 
(Despl4l111 de la 7X>tacwn) Todo& por la afirmativa, 

El 86ñor Presidente.-Aprobado, i en dtsen.ion el arlÍ
culo 12. 

(Como no nbíesé qíen tomara la pnbhra sultre lns artí
culos 12, la i 14. se pusieron a v(¡tncioll, i qedarolJ "pro
bados 'si tI .. llerucioll alguna. En seg'lida elltró ell disension 
el 15.) 

El señor Var~s.-Ull señor D:putado no ,(1 a formado t.,
davía idea cabal de este artículo, i qiere obscn'arlo m'l. de 
tcni,!umente¡ i cnmo conviene qc es a lei se discuta COll to
da detencinu, pido qe so deje pam .egunda disCIlSioll, 

E! señor Palma.-Para qe aya motivo a tilia seglJnda dis
~U5101l, diré oigo .obre NtP. artículo. 

D(,spl1f!s de aber leido muchas veces esta lei. lile n lIa
maJo la atencion la condiciotl del pobre impresor, cu
yo oficio es material, i qc lo 'le ai de parte de él ('s tltl edlO 
• in ¡ntencion: la mallo 'le obra es el e,critor. No des"o
no1.CO las razones tnui grandes qe ai pilra Hr:er recaer so
bre el impresot la rcsponsahil idad; porqe cnmo id cs la 
Ílnic'l persona cono"ida qe tiolle la autoridad para 'le res
ponda de .lo 'l.c se p!lhlica en los periódico", es preciso qe 
d venga a jaicio i re'l'0nda; porqe é.l tamhien está ell
cargado de poner una persona 'le deje a e IIbier!o su 
re<pomabilid¡¡d, é.1 pacde i debe no recibir orijillal para 
'le se pnbli'lc sin 'le esté garantldo por una persona capaz 
de sa lir 1\ la. resultas del juicio_ .Ma., Pllede suceder lIlui 
lIien 'le este impres<ir mui do bnena fe admita nu papel qe 
a él le parezca qe no contiene motil'o por el 'le pueda ser 
¡¡ellsa,!", o qe la persona qe se lo a llevado sea en su con
CHptO capaz de responder, i qe al tiempo de la acusacion 
!lO pueda ser ¡¡bida esta persona; ¡'lé acer en est3 caso? 
l~,st~ es mi cnnflicto i el d~ la leí, segun mi 1l10dode ver. En 
primer lugar. si al impresor se le exime de torla responsa
Itilidad por no aber podido ser abido el autor, se burlaria el 
objeto de la lei; en segundo lugar, si por la misma circuns
tancia se nce eaer la pena sobre el imprcsor, puede qe se 
~ometa tilla illjustici~, castigando a un ombre onrrado e 
i,nocente. Por estas razoncs propongo a la Cámara, aun. 
'le con' alguna desconfianza, la .iguiellte modificacion: 
"prob~ndo el impresor sa buena fe (cuando la persona del 
"autor no pnede ser abida) 110 qedará sujeto a la pena 
Ilcrrpnral. "-J>a1'a qe, ni ménos, este pobre impresor ,se 
linre de la pena de prision i pague solo con dinero. 

El señor Varas.-La illdknciou qe a echo el señor Dipn-

la,lo para agregar eicrlM pal.bras al artícnl6, me parece 
, innecesaria. La rcspongabilillad qe se le impone por el arto 

15 es solamente por la pena pecuniaria, no es por la cor
poral; por con.igniente, &gregnr esa cláusula sería supo 
lIer qe el sentirlo no era el qe tienc. Yo, contrayimdomo al 
artículo, diré qo e! impresor ell e.te casI) puede cnmpa
rarse con 1111 obrero qe fabrica \lila Illave ganzúa, iSabrá. 
el errero con 'Ié objeto se le manda :lcer es .. Ilavel ¡Le 
será permitido alegar inocencia? Yo creo, SCñl'lF, qe abr& 
muchos casos en qe aya malignidad 6ncnbierta en un escri
to; pero caando esta maligni¡latl re9ulta, mui difícil es q" 
el impresor sea inocente i no cómplice en el delito, como 
debe rf'pu!ál'sele. Esta complicidad qe yo $1lpongo, señor. 
en el impre,¡or, es establecida en la I.ejislacioll franeesa, 
i autorizada por los mejores principios de jurisprudencia, 
Considero, pnea, señor, al impresor eh lodos 109 casos en 
qe imprime UII escrito cuya tendencia es maligna, eomo el 
fabricante de un objeto destinado a ofender; i no puedo 
suponerse qe sin conciencia esté imprimiendo !lna cOila qu 

puede ser mui perniciosa, 
El señor Pnlma.-En verdad, señnr, qe el artículo abla 

soln do la pella pecuninria: .ienllo esto a~í, mi indicaciofl 
uo tiene lugar; p?ro siempre propondria yo a la Cámara 
qe mejorase la suerte del impresor en el ""SO 'le e.te pro
haqf) aber procedido de buen" fe. 

Ei señor Lim.-El ejemplo 'le acaha de adt\cirse en IR 
Cámara para prohar la necesidad de sfitlcionar ,,1 artícnlo, 
me parece qe !!,as bi!'n strve para recha7.ar!o. 

L,¡ ocupneinll Ile imprimir es lo mismo, ~f'gtln se II dicho, 
qe la oCllpaeioll qe tiene un crrern en !leer llaves. cuchillos, 
e.padas, etc. Al erren', plle;, qe a flbricado I\U cucl.tllo enll 
el enal se a"dado la !\luerte 8 ell ildi,-idIlU, se le creeria cul
pable, o n;) illocente en el erho. dd !I\ismo mOllo 'le al 

impre,'or por el IIml qc abia eatlsado el impreilo publicado 
pOI' su imprcllt'l; pero el errero <lina: yo e echo estos en
chillos o esl'," inglrtllnontn,< para nlilirlad o defcn;u de Jos 
ciudadanos unl'rados; si SP :l. ecll'l unl t1:;{} de ellos, no a ee: .. 
tado eH mi m:lllO evitorlll. Igual eo" diria el impre~"r: 
yo c publicado e.te e,<erito porqe me pareció qe ('onve
nin, o qe al 11léno~ no era lnaln. Despues se acusa, Re de:,:'" 

cnbre en él tina Cilla, un error: yo nn e podido sor cul
pable, 

La pen~ imp¡¡e.t~, señ~r. es gr.we. porqe comprende rlo~ 
clase_ de castigos: el de prisioll, i el de Ulla pena pecunia
ria. iQé importaria para el órden público el qe el antor de 

nn papel nn lIIVlese bastante dinero para satisfacer la mili. 
ta, cnanc10 tambiell se le impone la pena de prision1 Segull 
8,,10, no qeda, pues, si" castigo el delito; i por este arlÍcnlo 
se aee recner el delito en perS0I111S 'le muchas veces lit> 

tendrian culpabilidad alguna. El castigo personal qe impone 
esta lei e. bnstante grave, i como ya e dicho. 1\0 puede do
cirse 'le el delito qedará sin castigo poniendo esta parte so' 
lamente i no In otra. 

Cuando apareció esta lei, creia yo qe no podrian impo
nerse csla~ dos penas simllltáneamente, la prisiou i la pena 
pecuniaria: la auncinn de los artículos anteriores El desecha 
este concepto mio; pern si algo pesan 111 peqeñas reflexio
nes 'le e espnesto, impóngase una sola pena en e.te CltS'('-

El señor Vara~.-Et señor Diputado, apoyándose en el 
ejemplo qe yo adnje para probar la parte qe podrb túner 
el impresor en la publicacion de UII impreso, a desna
turalizado mi ejemplo: lo repetiré en términos mas inleli
jibles, Yo digo, señor, qe va !In individo donde un crTero, 
i le manda nccr l1/1a llave !1anzúl, i este la ace en efecto. 



-130-
q6 el objeto COII qe se matula !leer esta llave es conocido: 
.alta a los ojos: i por consiguiente, al errero no se pen~f 
en eate caso porqe nce lIa\'es, sino porqe a ccho IIl1a gan' 
¡:úa, Lo mi.mo digo del impresor, Al impresor no se le 
..,,,~tiga porqe imprime esto o aqello, se le pena porqe im
prime un p3l'el qe va a producir un daño; i debe castigár
I!9le como cÓlllplice en el ahusu. El impresor, ¿no cOlloce 
qe el escrito tiene tal intencion llloral1 ¿No ai aqí ciencia, 
conocimiento del crímen qe se eOlllele? ¡Podrémos decir 
qe el impresor no a Blltell/lido el escrito'! No, señor: 
no SOIl los impre,ores ombr"s de aqellos qe no Plleden 
lIonoeer el alcilllce de un escflw, i por consiguielltl', 
se allan en el en-o del errero qe ace una ganzúa, Di
go, pues, ileñor, 'le, a pesnr ele aber este grado de (:ri
minalidad on el Impresor, no "pino porqe se le impon
gli la pena de 1,," cómplices; no, señor: el artículo Jé
jo~ de ir mas ñllá, se <¡eda ~a3 atr¿s de doude debia ir, la 
justicia -o inclillll en favor del impresor; no se p nede neer 
mas en favor de él; i en el caso de imponérsele penll, ésta 
\'endria a ~er tnn insignificante '1" no excederia talvez del 
mínimum, pn estA ca'o raro de 'le 01 impresor \luiera pro
("edtdo dA buena fe. AgrHgaré~ scñnr, qe ~egun entiendo, 
cuando por la imprall1a se <¡iere pllolicar alguna obra qe 
ofrece riesgo, so pide mas por la impresion: éste es, pues, 
nn medía do gauar mas, So':¡ye todo, creo qe serán mui 
raros los casos en qe el impresor no tenga regponsabihdlld; 
i com!l IlIs leyes no deben ser para los cnsos estraordina 
rio~, sino para los jeuerales, esas ('~cc peíones no contra· 
rian al artículo, n i tampoco 0011 razones para modificarlo.-

El señor Presidente.-Qecla e.te anícl1lo para segnnda 
discnsion, í continúa la de116, 

El ~eñor Palma.-Propongo, señor, por vía de clar'ldad, 
qe se diga en el IlrtÍculo: "ninguno podrá ahrir pública
mente snscripcionos, ni annnciarlas del mí.mo modo" 
Bien Pllede parecer insignificante Cola índicacion; pero lo 
.qe yo podré decir a este respecto, es qe tenemos UII ar
tÍculo Constitucioual cuyas palabras au slIscitaclo .ludas 
qe asta aora an oCllpado a las Cámaras, 

El señor Lira.-Añadiré a la. reflexiones qe acalla de 
IIcer el señor Dipntado por Qíllota, una duda qe me asiste 
·acerca de la mzon qe lIya abido pam poner este art'culo 
en el proyecto, ¿Qé le importa a la sociedad el 'lo el dinero 
~e aya de pagar el individuo a qien se condena salga del 
bolsille de esta o la otra persona, 1:011 tal qe Id mn Ita se pe
gue? Pilra los grandes criminales, para aqellos oe van" un 
c.~dalso, es lícito pellir lallo,na, diré aSÍ; i ni pobre e8cri
tor se le pena, i se le qitIl asta el recurso de pedir para qe 
plleda pagar_ El fin de esta pena pecuniaria es reparar c"'n 
ella 01 mal qe se a echo, i vale mM qe se snqe esta cantidnd 
de los amigos de aqel escritor, para satisfacer I:l falta qe 
(:1 a cometido, qe no dejar des('ubierto este mal Vn" de 
las razones qe se oponen al castigo, es qe 1lla de,gracia de 
la pérdida de un ombre 110 es justo añadir la eJe un culpa
ble. Si un pohre escrit9r a sido condenado injustamen
te, se le exijO la cantidad de 1000 ps, i se le qita n,.tn el re
curso de pedir a sus amigos: se añade, por medio de la lei, 
una injusticia a esa otra. No se me diga qe no pude aber 
sentencias mjustas en el Jurado; porq" uuo de los artícu
Igs de la lei dice, 'lE) cuando la sentencia sea injusta, pl1cde 
reclamarse de nulidad, Digo, pues, .cñor, qe no encuen
tro razon para qe 6e aya consignado este artículo en el 
proyecto. 

f] señur Varu~.-L:i~ ob;,¡('r\'aeiones qe fin edtt'f 10:5 do;:; 

.eñore~ Diplltadof llaC2n, ~jll dndll, de qe se el! fij:do po 

co en el artículo. El articulo no proibe abrir suseripcio
nes: lo 'le p.oibE) es cnu'lciarlas públicamente. Sí se a "icho 
'le la colocacion de la palabra públicamente no espresa bien 
la idea: ágase una modíficaeion a este respecta; pero con
trayéndose a examinar el artículo, se verá qo no impide 
'le Pedro, Juan í Diego se reuuan cntre sí. i vaya u reco
jiendo la~ cantid"des q" ca¡f~ lino dé: no ni nillguu obstá
Cilio para ello, de la lei no Pllede inferir_e. Lo qe SR 

impide es acerlo públicamente; porqe es preciso qe ICl8 fa
llos de la justicia seall respeta/los, i no sería jnsto ir a de
cirle: HE aqí el resllltado del fallo!"; ir a neer frcnte CtlUlO 

diciendo: "Así los eludo yo." Esta sería ulla CSpecill tle 
burla; pero la proibicion no se opone a qe privaclalll.m;" 
se levante una slIscripcion; por'l0 de acerla públicamelllH 
ooda se avanzada, ántes por el contrarío, ~e arÍn Hn mnl, 
puesqe se faltabll en ello al respeto debido a las alllOridarle~ 
O a la justicia, 

El señor Presidente.-Qolda este artículo p.ra segullda 
disclIsiou.-Siendo avanzada la ora, sO levanta la se.iml., 
de~ignáudMe para la siguiente la continuacion del mismo 
asnnto. 

1!ie810n ~ó «teJe; de ..4'0 •• 0 de 18 .... 

Se abri6 a las 7 i cuarto i se IOlJant6 a las 9 i media. 

Presidencia del seiíor Vidal. 

Presontes 29 señnres DipJltndos, se leyó i apl'Obó el neta 
de la anterior; 1!l0 "biendu tle qé dar cllenta, continuó la 

segllnda discllsion del arcÍenl,) 15 de la lei de imprenta. 
El señorSecretario.-Q" "8 eFt'lblezca la responsabilidad 

del imprewr eu)05 en.os en 'le no pueda ser abida la perso
ua,delllutor, está mni COI/forme con la razon, convengo ell 
ello, esta e. una dispoRiciou indispensable en toda lei do 
imprenta; porqe, s(no existiera, tampoco existiría la lei, 
pues se dejaria al arbitrio del impl·e.or ellldir todos los mc
dios de qe la justicia echara mano para efectuar la respon
sabilidad de sil infmccíon, fOil .010 decir: "esta es h fir
ma de la l':rsnna responsable, el autor del artículo; pero 
se a llIarchado,"-ReCOIlOZCO, plles, la neeesidad de 00-
m~jante disposicioll, es iner"lIte a nua lei de este jimcro, 
Pero la lei presente, 110 solo [Ice responsable al impresor 
cunndo 110 Plwde se abida la persona del autor, sino qtI 

tambicnl dispone qe, siempre qe no pueda acerse efectiva 
la pella pecuniaria en el autor, se ¡¡ga efectiva en el impre
sor. Eilta llísposicion :ne pllrece algo severa, i aun pudiera 
decir injusta; porqe muchas veces acontecerá qe recaiga es
ta peua sobre 1111 impresor 11 qiell 110 se puede reputar COII 

culpallle fundamento. Por otra parte, sMor, la di.pMi. 
cion pres,~nte impone a los impresore .• In absoluta necesi
dad de ser ombre. de lIna capacidad ilimitada, Plledo de
cir; plles qe ~e les cxije )lada ménos qe la facultad de ejer
cer crítica sobre tocio jénero de escritos; i no es ({¡cil '1" 
IIn iudividuo 'le tenga la profcsioll de ilOprimir, posea tan 
vastos conocimie'llO$. E dicho de tildo jénero de cOlloci
mientos, porqe smán mili diversas las materias de qe trn.· 
ten los escritos qe puedan publicarse ror la imprenta. 1 
no val"lI para e"te ca~o ¡as razones qe.e all akgado en la 
.esio¡, nuterior, de 'le el impresor no ,erá lan incapaz para 
rOJlflccr lo. ~SCl'iIM q~ srnn o 110 abu"i"of de 1;\ ¡iI:ertud d" 


